
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“La publicación de estos instrumentos responde a las obligaciones de 

transparencia derivadas del artículo 6o, apartado A, base I de la 

Constitución Federal y 81, fracción XXVIII, inciso a), sub inciso VII, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Baja California. Asimismo, se advierte que la información que se difunde 

se encuentra sujeta a procesos de revisión y análisis, por lo que acto de 

su publicación es única y exclusivamente con fines de transparencia y no 

prejuzga sobre hechos o personas." 


















































